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Contexto 
Promulgación Ley 21.643

La ley Nº 21.643, publicada en el 
diario oficial el 15 de enero de 
2024, modifica el Código del 
Trabajo para abordar la 
prevención, investigación y 
sanción del acoso laboral, sexual 
y la violencia en el ámbito del 
trabajo. 

La SUSESO entregó directrices a 
los OAL este 07 de junio. 
Dirección del trabajo entregó 
directrices el 02 de julio .

La ley entrará en vigencia el día 
01 de agosto del 2024
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▪ Fortalecimiento de la prevención y 
sanción del acoso y violencia laboral.

▪ Relevancia en las medidas de 
resguardo de la privacidad y la honra 
de todos los involucrados en los 
procedimientos de investigación de 
acoso sexual o laboral. 

▪ “Los procedimientos han de 
ajustarse a los siguientes 
principios: confidencialidad, 
imparcialidad, celeridad y 
perspectiva de género”. 

 



https://www.suseso.cl/605/articles-694207_recurso_1.pdf
https://www.suseso.cl/605/articles-694207_recurso_1.pdf
https://dipol.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/11/2022.11.10_PROTOCOLO-PSICOSOCIAL-VF-disenado-v2022.pdf
https://dipol.minsal.cl/wp-content/uploads/2022/11/2022.11.10_PROTOCOLO-PSICOSOCIAL-VF-disenado-v2022.pdf
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¿Qué dice la ley?
Ley 21.643

Modificaciones al código del trabajo:

▪ Actualización de definición de acoso laboral

Anteriormente, para que una situación se calificara de acoso laboral, la 
agresión u hostigamiento debía reiterarse en el tiempo, siendo un requisito 
esencial. La ley cambia este requisito, no siendo exigible la reiteración para 
que una situación califique de acoso laboral, bastando una única 
manifestación para que pudiere ser calificada de acoso

▪ Incorporación del concepto “violencia en el trabajo”.

Se agrega en el artículo 2°, letra c) del Código del Trabajo, el concepto de 
violencia en el trabajo, siendo aquella: “…ejercida por terceros ajenos a la 
relación laboral, entendiéndose por tal aquellas conductas que afecten a las 
trabajadoras y a los trabajadores, con ocasión de la prestación de servicios, 
por parte de clientes, proveedores o usuarios, entre otros.”.

▪ Modificaciones a los reglamentos internos de las empresas

▪ Fortalecimiento de la prevención y sanción del acoso y violencia laboral
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¿Qué dice la ley?
Ley 21.643

Modificaciones al código del trabajo:

▪ Inclusión del concepto “perspectiva de género” como principio rector en 
las relaciones laborales.

El artículo 2° del Código del Trabajo es modificado, pasando a establecer 
que: “Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato libre de 
violencia, compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva de 
género…”.

Su aplicación implica: “…la adopción de medidas tendientes a promover la 
igualdad y a erradicar la discriminación basada en dicho motivo.”
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Obligaciones entidades empleadoras
Ley 21.643
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Politica de 
Prevención

Sensibilización 
y capacitación

Actualización 
matrices de 

riesgo

Protocolo de 
Prevención Informar 

posibilidad de 
atención

Solicitar 
contención 
inmediata

Permitir 
evaluación flujo 

EPSM

Atención 
psicologica 
Temprana Informar 

protocolo

Generar 
medidas de 
resguardo

Entrega 
antecedentes a 

DT luego de 
investigación

Protocolo de 
investigación 

y sanción
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Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo
Ley 21.643

Sensibilización y 
capacitación

Protocolo de Prevención 
Violencia

Actualización 
matrices de riesgo

Actualización Reglamento 
Interno

Política de 
Prevención
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¿De qué hablamos cuando hablamos de violencia?

Ejercicio del poder

Frecuencia

1
2

Sensación subjetiva de ser 
victima

3

Intensidad

4



1
Abuso de 
poder 
(Implícito)

2
Diminutivo como 
descalificativo

3
Frases pasivos 
agresivos

4
Incivility

5
Bromas 
desagradables

Machismo

Chismes

¿De qué hablamos cuando hablamos de violencia 
en el trabajo?

10

No saludar
No almorzar con 
alguien
Copiar a todos en 
los correos para 
presionar, etc.



Abuso de poder Agresiones 
verbales

Agresiones

Ataques a la 
vida privada

Aislamiento

Manifestaciones de violencia en el trabajo



Abuso de poder Agresiones 
verbales

Ataques a la 
vida privada

Aislamiento

Manifestaciones de violencia en el trabajo

Objetivos 
inalcanzables

Control desmedido

Denegación 
injustificada de 
tiempo libre



Manifestaciones de violencia en el trabajo

Abuso de poder Agresiones 
verbales

Ataques a la 
vida privada

Aislamiento

Gritar

Insultar

Criticas 
permanentes

Amenazas verbales



Manifestaciones de violencia en el trabajo

Abuso de poder Agresiones 
verbales

Ataques a la 
vida privada

Aislamiento

Mofarse de 
características
Imitar gestos o 
voces del acosado
Ataques a las 
actitudes y 
creencias políticas 
o religiosas



Manifestaciones de violencia en el trabajo

Abuso de poder Agresiones 
verbales

Ataques a la 
vida privada

Aislamiento
Asignar tareas sin 
sentido

Atacar con 
aislamiento social

Rehusar la 
comunicación con 
una persona a través 
de miradas y gestos



Violencia sexual 
laboral 

16

Chantaje sexual / 
Acoso quid pro 
quo / De 
intercambio

Acoso ambiental / 
Acoso sexual por 
ambiente de 
trabajo hostil



¿Qué conductas sanciona la Ley 
Karin?

“Es cuando una persona realiza, en forma 
indebida, por cualquier medio, 
requerimientos de carácter sexual, no 
consentidos por quien los recibe y que 
amenacen o perjudiquen su situación 
laboral o sus oportunidades en el trabajo”

Acoso Sexual

Manifestaciones específicas de Acoso Sexual

01
Gestos y piropos lascivos

02
Llamadas telefónicas, correos electrónicos, 
mensajes, cartas y/o cualquier otro medio de 
comunicación, con intenciones sexuales

03
Presiones para aceptar obsequios y/o invitaciones a 
salir

04
Acercamientos o contactos físicos innecesarios

05
Presiones tanto físicas como psíquicas para tener 
contactos íntimos

06
Requerir información sobre actividades de índole 
sexual
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Obligaciones Organismo administrador ley 16.744

En su rol como OAL, la Achs pone a disposición de las empresas adheridas el protocolo de prevención, para que estas lo 
implementen al interior de sus organizaciones, así como herramientas de sensibilización, difusión y capacitación.

Asistencia técnica Achs

https://achs-my.sharepoint.com/personal/grmhgp_achs_cl/Documents/HECTOR/ESTRATEGIA/DANIELA/Karin/Achs_BuenTrato_Spot%20(1080p).mp4
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